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OPOSICIONES Y CONCURSOS

detalladamente, que reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas en esta convocatoria. El plazo para la admisión de ins
tancias será de treinta dfas hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado»,

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc.. harán cons
tar esta circunstancia y acompañarán la documentación que lo
ju,!;tifique.

Igualmente se acompanarán a la instancia las certifi¡Jacio
nes justificativas de los méritos que alcance el aspirante.

Terminado el plazo para la presentación de solicitudes, se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la pro
vincia la relación de aspirantes admitidos y excluidos para los
exámenes. fijándose lugar. día y hora para la celebración de
los mismos, que tendrá lugar, en todo caso. en esta capital.

En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición
y en 10 no expresamente regulado en las anteriores condiciG
nes será de aplicación lo dispqesto con carácter general en el
Decreto de la Presidencia del Go'bierno de 10 de mayo de 1957
y en el Reglamen.to General-del Personal de Camiuf'ros del 8..<;.
tacto de 13 de julio de 1961.

Lo que se hace público para genera, conocimiento.
Toledo, '30 de jlUlio de 1969,-El Ingeniero jefe. José Tello

Espinosa.~807-E.

PRESTOENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de errores de la Orden de 28 de
j nnio de 1969 por la que se convoca concurso de
méritos número 1/1969 para provisión de vacantes
en el Cuerpa Técnico de Administración Civil del
Estado.

Advertidos ,errores en la Orden de 28 de junio de 1969, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» del día 8 del actual,
número 162, por la que se convoca concurso de méritos 1/1969.
se hacen a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 10741, en el punto 1.3.7, en la linea tercera,
donde dice: «en que se publicó», debe decir: «en que se pu
blicó»).

En la página l()745, en la seguda línea, donde dice: «curso
de formación», debe decir: «cursos de fonnacióu».

En la misma página anterior. ~en la línea número 20, donde
dice: «curso de formación». debe decir: «cursos de formación».

En la misma página y en la línea número 26. donde dice:
«Técnicojurídico-laboral», debe decir: «Técnico-jurídic()o.laboral».

En la linea número 27 de dicha página, donde dice: «en
Derecho o Ciencias...», debe dedr: «en Derecho o en Ciencias...».

En la línea número 35, donde dice: «Técnicojurídico-laooral».
debe decir: «Técnico-jurídico-laboral».

En la página 10746. en el apartado Vacantes en el Ministe
rio de la Vivienda, donde dice: «1 BA-Badajoz. Méritos prefe
rentes: Prestación de Servicio en Centros o Dependencias del
Ministerio de la Vivienda», debe decir: ({1 BA.Badajoz. Idern.
ídem.». DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca·
rreteras de Toledo por la que se anuncia concurso
oPosición libre, con carácter nacional, para proveer
ocho plazas vacantes en la plantilla d,el Cuerpo de
Camineros del Estado en esta provincia y las que
en la misma categoría de Camíneros puedan que
dar vacantes hasta la termínación de los exámenes.

En virtud de la autorización concedida a esta Jefatura con
fecha 7 de los corrientes por el llustríslmo señor Subsecretario
de Obras Públicas. se oonvoca concurso-oposición libre, con ca
rácter nacional, para proveer ocho plazas de Camineros vacan
tea en la plantUla del personal ,de Camineros del Estado de
esta proVincia. así como las que pudieran producirse hasta
la fecha de terminación de los exámenes. Las condiciones que
regirán en este concurso-oposición son las que a continuación
se indi'can:

Aptitud fisica, acreditada mediante certificado médico oficial.
Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en ser·

vicios Auxiliares, o estar declarado exento de su prestación y
no rebasar-los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de este
limite de edad a los operarios que, con lUl año de antigüedad
a la convocatoria, pre,sten su trabajo en las Jefaturas Provin
ciales de Carreteras en funciones similares o afines a las atri·
buídas a los Calhineros y no hayan cumplido los sesenta años
de edad en el momento de la convocatoria.

Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de arit
mética. Además, conocer las clases y dimensiones de la piedra
machacada y gravilla, la fü'I'ma de ejecutar un machaqueo. las
reparaciones de bacheos de todas clases y de finnes y pavimen
tos, el perfilado de arcenes y clUletas, nociones generales de los
materiales empleados en obras de carreteras, plantaciones, cui·
dado y poda del arbolado. asi como el Reglamento de Policia
y Conservación de Carreteras.

Las instancias para tomar parte en este concurso-oposición
se dirigirán al excelentísimo señor Director general de Carre
teras y Caminos Vecinales, a través de las Jefaturas Prov1n~

ciales de Carreteras de la provincia en que resida el interesado,
reintegradas con póliza de tres pesetas, y en ellas se hará cons
tar: Nombre y dos apellidos, naturaleza, edad, estado civil, do
micilio. profesión u oficio si lo tiene, manifestando, expresa y

RESOLUCION de la Delegación General del ins
tituto Nacional de Previsión por la que se convoca
oposición para ingreso en el Cuerpo Sanitario.
Escala de Inspectores Médicos.

Esta Delegación General, en cmnpltmiento del acuerdo adop
tado por la Comisión Permanente en 7 de mayo de 1969. y a
tenor de 10 establecido en los articulos 1'7 Y 18 del vigente Es·
tatuto de Personal de Funcionarios del Instituto Nacional de
Previsión, ha tenido a bien convocar oposición libre para la
provisión de cuarenta plazas de Inspectores Médicos del Cuer
po de Servicios Sanitarios. dotadas con el haber anual de
ciento trece mil trescientas diec~séis pesetas, correspondientes
al grado quinto. y otros emolwnentos reglamentarios. con aITe
glo a las siguientes bases:

TRABAJODE

VILLAR PALAS!

general de Enseñanza Superior e Investí·Ilmo. Sr. Director
gación.

MINISTERIO

ORDEN de 19 de junio de 1969 por la que se acepta
la renuncia presentada por don Santiago de Villa·
longa Gustá en el cargo 'de Vocal titular del Tri·
bunal que ha de juzgar los ejercidOS de la opasi·
ción a la cátedra del grupo XVIII de la, Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáutícos.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Santiago de
Villalonga Gustá, Vocal titular del Tribunal que ha de juzgar
los ejercicios de la oPosición a la. cátedra del grupo XVIII,
«Instalaciones de vehículos aéreos. y espaciales». de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos_ en el que solicita
ser sustituido én el mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el. señor Villalonga
Gustá y lo disPuesto en el ,artículo séPtimo del vigente Regla..
mento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedrá
tiCos de Escuelas Técnicas. aprobado por Orden de 29 de octu
bre de 1962 (<<Boletfn O:ficial del Estado» del 19 de noViembre).

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado Y. en
consecuencia, que sea sustituido en sus funciones por don. Oui
llermo Herranz Acero, nombrado Vocal suplente por la Orden
de 13 de mayo de 1969.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1969.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE
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Primera.-Los aspirantes habrán de ser 8spatioles, Licen~

ciados o Doctores en Medicina y Cirugía, con un mímmo de
dos años de actividad profesional, sin exceder de treinta y cin
co aflOs, debiendo disfrutar de la aptitud ffsica precisa para el
desempeüo de cargos públicos y carecer de antecedentes penales.

No regirá tope alguno de edad para 101 Mplranteli que re
únan las condiciones establecidas en la presente convocatoria y,
siendo funcionarios de la Institución, procedan de otros Cuero
pos de la. misma. Para los Inspectores que estén actuando con
carácter interino y para los Auxiliares de Inspección que pres
ten servicio al publicarse esta convocatoria se tendrá en cuen
ta, a efectos de limite de edad, la que tuvieren en la fecha
en que se les extendió el contrato de trablljo correspondiente.
No obstante, tanto para estos facultativos oomo para aquellos
Médicos asistenciales de la SeguridRd 8oci&1 con nombramlen·
to en propi~dad, se fija el tope máximo de la edad en cuarenta
y cinco años.

En todo caso 8e observarán las normas que 80bre reserva
y prioridad de plazas establecen las disposiciones legales RObre
la materia.

Segunda.-eon independencia de las incompatibiUdades se
fialadas en el articulo 29 del :Estatuto Juríd.ico dél Personal
MédIco t'le la seguridad SoCial, el delJttnJ)etlo del ¡JUesto de ln5
pector Médico determinara. la prohibición expre1l4 del libre
ejercicio. profesional.

Tercera.--Las Instancias para tomar parte en esta. oposl~

ción serán diri~idas al ilustrísimo Mn.or Del'lado ~eneral del
Instituto Na.cional de PreViSión y present&dM, en unión de
los justificantes de mérit05 P1'OfeMonalea, en eualquiera de las
Delegaciones Pro\>"lnciales de este tnatituto o en 101 Organls
mos a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Prooeditnieilto
Administrativo de 17 de jUlio de 1968, en el plMo de treinta
dias hábiles contlldo! a. partir del .!IIigltiente al de la pubUer¡..
eión de la presente convocatoria. A las instanciM -en la que
el opositor asumirá el compromiso de jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Reino- se acompafiarán dos fo
tografías tamaño camet de los interesados y resguardo de har
ber ingresado en la Delegación correspondiente del Instituto
Nacional de Previsión o. en la torma indicadll en el párrafo
cuaxto del artículo 68 ante8 citado; 11 cantidad de doscientas
cincuenta pesetas en concepto de dltel1hos de oposiciOn.

Cuarta.-Terminado el plazo de admisión de instancias, se
publicará en .el tablón de anuncios de la sede centra.! del Ins
tituto NaciOnal de Previsi6n la rell<liOtl. de 10& un1rantes admi·
tidos, Pudiendo reclamar en Onie.. instanclá

Ó
cfurante quince

días hábiles, aquellos que por su elhnlha.oi n se consideren
perjudicados.

Quinta.-lIJ. Tribunal que habrá de juzgar dicha oposición
estará presidido por el Presidente del Consejo de Administra
ción del Instituto Na.e1onal de PreVlIl16n; el eubde181la.do 1I:e-
neral de servlcios San1tariO&, que actuaré. como Vicepresidenté,
y compuesto por el Jete di la Inap.cción OenttaJ. de servicios
sanitarios y cuatro Vocales, re1>resentt.nte 4e la Dirección
General de Previsión, Facultad de Medicina, Dirección a.né
fal de Sanidad. y Consejo General de los Có1ei1Oi Oflcl&1e1!!
Médicos, reSpeotivamenti, Aotuatá CQIlto SeCretarlo \II1 In;.peo
lor Médico de la Subllel<lgaclóll Oenet"al d. Serviolos Ilanl·
tanas.

El Tdbunal podrá. const1tw.rae y actuar Qon la mit&d más
uno de sUs miolHD.bros.

Sexta.-.Loo ejorolDloo de la opo,olOlón e..~n pdbUooe. Opor·
tunamente se darán a conocer e1 die., hora y 1ular flJadO&
por el Tribunal para la inlc184ión del primftr ejeroIcio.

Séptima,---,La oposición constarfL de ouatro ejeroiciOfl, que
oonsistirán en:

- Primer ejercicio.-Exposición oral, en el plazo máximo de
sesenta tninutos, de cua.tro temM e:aeados a la fIIuet'té: dos de
la primera parte y uno de cada una de las otras dos partes
del programa que se inserta a continuación de esta convoca
toria.

- Segundo ejercicia.-Oesarrollar por escrito, en el plazo
máximo de tres horas, un' tema extraído a la suerte y común
para toooe los oPQ8ttores de lo.!! temu generales prev18toi &JC~
pre3Bmente en el programa parA este ejflroieio.

- Tercer ejercicio.-Supondrá el reconocimtento de un en~

termo durante treinta minutos, diaponiendo el opoe1tor de quin
ce minutos para exponer ante el 'tribunal la. consideraciones
cllnicas oportunas.

- Cuarto ejerctcio.--Beré. oral y su práctica consistirá en
la interpretación clinlca del resultado de una prueba diagnós~
tica (radiografía, análtli., eto.) , que "1" l&cado .. suerte de
entre los Que haya ¡eleccionado el Tribunal para dicho eJet~
ciol0, disponiendo el opositor de (Iil' mlnutm como InAsfmo
para la exposición oDl'responditmte.

Octava,-Tod08 los ejerciolo¡ .serán elimin&.t01"101 y, a estos
efectos, cada miembro del Tribunal podrá otorgar de cero 8
diez puntos, siendo neM.arl0 réV.tllr C1tlDO eorno media ar1t~

mética IiúILlma para lt04w .. aenmilo a la pr-áotioa del si"
gmente.

Las calificaciones de los opositores S€r(m publicadas al ti~
nalizar cada sesión del Tr1bUlfla.l.

La calificación final será el resultado de sumar la obtenida
en cada uno de los ejercicios efectuados. no pudiendo propo
ner el Tribunal para su aprobación mayor número de aspiran
tes que el de pla,zas convocadas.

Novena.-Los candidatos aprobados deberán presentar en la
Secretaria del Tribunal, dentro del plazo de treinta dias há,.
biles, una vez terminados los ejercicios de la oposición, los
docunlentos que a continuación se' especifican:

a) Certificacion de nacimiento expedida por el RegiStro
Civil y debidatnente legalizada.

oJ Titulo de Licenciado o Doctor en Medicina y Cirug1a,
o resguardo .1ustificativo de haber efectuado el depósito para
obtenerlo. .

c) Oertif1cado que acredite el tiempo de actividad. prote
siana,}, bien del Colegio de Médicos correspondiente o del Cen
tro uniVersitario. benéfico o profesional en qUe hubiese RCe
tuado.

d) Certificación negativa de antecedentes penales expedida
por el MiIlisterio de Justicia.

e) CertlficadO médico de aptitud física expedido en modelo
oficial del Colegio de MédIcos.

f) Los documentos qUe acrediten las situaciones o con.di~
ciones preferentes, que contempla la base prlmera en sus pá~
rrafos segundo y tercero.

Décima,--Los opositores aprobados deberán sea:uir un curso
selectivo eh materia de administración sanitario-hOBpite.larta y
un periodo de práctica de un mes de durad6n, que tendrá
lugar en los distintos Servicios e lnst1tuclonea san1tarilts de
Madrid. durante el que percibirán _el sueldo base correspon..
diente, sin efect(}S pata cómputo de los cotnplrement<J1Il. de antie
gü~ad,

Undécitlla.......A la terminación de este periodo 108 alumno.
deberán realizar una prueba _escrita., puntuable. que OOllIisttra
en la resolución de un problema de administracióh o de orga
nización sanitaria relacionado con los temas tl"fttadOl en el
ourlO.

Superada la prueba de este periodo, se les expedlrA. el Cb
rrespotldiente nombramiento por la Delegación Chueral, q\llen

. los destinará a las plazas vacantes, incorporándose a la relM10b
del Cuerpo por riguroso orden de la calificación final obtenida,
sumada la de la OIJosición y la de esta prueba.

Madrid, 26 de mayo de 196'9.-El Delegado general, José
Maz;t1nez Estrada.

PROGRAMA V.EL PRIMER EJERCICIO VI! ~ OPOSICJON
LIBRE PARA INGRESO EN EL CUERPO SANITÁ1tIO DRL

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Primera parte

Tema 1. Clasificación de las enfermedad.es del esófago.
Disfagiss.-earcinoma. esofágico.-Métodos, de exploración.

Tema 2, Clasificación de las enfermedades d.el est6mago.
Métodos de exploración.

Tema. 3. Patología de la acidez gástrica.-Enfetmedad ul-
cerosa.

Tema 4. ,Tumores del estómago.
Tema 5. sindrome de malabsorción intestinal.
Tema 6. Colitis ulcerQsa. y otras ulcerooionea m*tlnalU.
Tema 7. Tumores intestinales.
Tema 8. Concepto y clasificación de laa panoreopaUu.
Tema. 9. Concepto y clasifioación de las hepatopatlu.
Tema 10. Síndrome iotérico.
Tetna 11. Concepto y clasificación de las cirrosiS hepttleM.
Tema 12, Insuficiencia cardíaca..
Tema 13. Métodos de exploración del aparato circUlatoi10,
Tema 14. Concepto y clasificación de las mitm1...
Tema 15. Insuficiencia coronaria.
Tema 16. Miocardiopatfas y pericardiopatlaa: omc.pto.,

clasificación.
Tema 17, Concepto y clasificación de la8 endOOl,dltll.
Tema 18. Concepto y clasIficación de 1M cardAopaMu CQQoo

génitas.
Tema 19. Síndrome de hipertensión arterial.
Tema 20, Concepto y clínica de las artertoelClerQlis.
Tetna 21. Insuficiencia respíratoria.--eor pulmonale.
Tem.a 22. Método.s de exploración del aparato respitatorto. 1

Tema 23. Diagnóstico y tratamiento d.e la t\lbercnl1GlSI JNJ.o.
monar.

Tema. 24. AsIlla bronquial.
Tema 25. Quiste hidatídico de pulmón.
Tema 26. Cáncer broncopulmonar,
Tema 27. 8indromes mediastínic08.
Tema 28. Concepto y clMiflcación de las nefropaUal.
Tema 29. Métodos de exploración del lin6n y y1&l¡ uri-

naria!!.
Tema 30, Concepto y clasüicación de las ehfermed..- del

colá~nó.

Tema 31. concepto y clas1f1cación de 1011 reumatSamoa.
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Tema 3:;1, Concepto y clasificación de las enfermedaQelll del
sistema eritrocitario.

Tema 33. Concepto y clasificft.CiÓn de las enfermedades del
sistema leucocitario.

Tema 34. Concepto y clasificación de la diátesis nemarra·
gica.

Tema 35. Concepto y clasificación de las enfermedades del
tiroides.

Tema 36. Concepto y clasificación de las enfermedades de
las cápsulas suprarrenales.

Tema 37. Concepto y clasif1cació~l de las enfermedades de
la hipófisis.

Tema 38. Síndromes del tronco c<~rebrai.

Tema 39. Semiología y patología del L. C. R.
Tema 40. Concepto y clá.slfice.ción de las enfermedades

mentales.
Tema 41. Etiolog1a y patogenia de los tumores.-Conceptos

cHuico y anatomopatológlco de malignidad.
Tema 42. Modernas tendenciu en ane9tesiolO@:ia.-Técnlcas

especiales: concepto e indicaciones.
Tema. 43. Accldente3 más frecuentes que pueden producir·

se durante las intervenciones quirtírgIcas.--Parada cardíaca: su
tratamiento.

Tema 44. El período postoperatorio.-CompHcacione! yac·
cidentes más frecuentes de este período.-Diagnélstico ptec~,
profilaxis y tratamiento.

Tema 45. Concept9, etiología y pa~gen1a del choque trau
mático.--Sus formas.-Profilaxis, diagnóstico y tratamiento.

Tema 46. Lesiones producidas por agentes físicos.-Querna·
duras: fenómenos locales y generales.-Tratamiento de la fase
agUda y de 1I:1s se<mMtt!.-QUemaduras por ct\ustltos.-Lesiones
prodl1cH.1.as por la electricidad., rayOs RBntgen, tadIum y radia
ciortes IltOnticas.

Tema. 47. Proceso reparador de las fracturas óseas.-Anoma
lias mM frecuentes del mismo.

Tema 48. Bases fisiopatológicas y semiologia de las arterIo
patías periféricas.

Tema 49. Conmoción y contusión cerebrales.-El síndrome
de la hipertensión lntracraneal.

Tema 50. Abdomen agudo.-Dlagnósttco diferencial de SUI
causas más frecuentes.-Criterios terapéuticos.

Teinl!t &1. Tórax a,gudo.......Dlagn65t1eo diteteltctal de sua caUa
sas más frecuentes.-Criterios terapéutteos.

Segnnda parte

Tema 1. Estadística.-Concepto.-Campo de aplicación.
Unidad y dato estadístico.-Series y seríaciones.---'RecopUaclón,
integración y elaboración de los datos estadistioos.-ftepresen·
tación gráfica de los datos estadísticos.

TeIlla 2. Medición de los fenómenos estadísticos.-AtribUtos
y variables.-Series estáticas y dinámicas.-Promedios y varia·
ciones.-Tendencia.--oorrelación.-ErTor probable.

Tema 3. Estadística demográfica.-Censos de poblaci6n.
Crecimiento.-EstrUctura y estandardización de la estructura
de la población.-Análisis de las actlvidad.es llboralu.:-.Impor·
tanela sanitaria y 1001&1 de la ettruc't1.l4'a.-Intluencla elel eb-W
jecimiento de una colectividad sobre su sltuac1lm san1te.rl& y
sooial.-Tablas de vida.

Tema 4. Dinámica de la población.-iMo.vimiento nr.turaJ..
Factore. demol!'áfioOl.-claslficlrClón.--La natalidad.-TeD.den
cía de 1ft mlllna en loa d1ferentes PlÚaes.-e&uas de 4esotnlO
de la nalálidad._odIOl.-EI prob1llllla en lIIapafia.-&pet
cusiQr¡ 10m la eatruotun, de la pobl&oltm.

Tema 5. MortBJ.id.ád.......ln(iiCfls. Paotores que influyen en la
mortalidad. ,entral y por ed.ades,-Las ca\llB8 de tnU8l"te.-8ia

tuaeiones y tendencias del problema. en ::a:apafta y en otros
paises.

Tema 8. Morbil1dad.-Concepto.-Indicel de mOl'b1l1dad: s\lA
el...s......v..l<lrmlnIo<liÓll de élOto•.~tJ'l1ld&d.-.sltuall1ón aetlJa1 y
tendencia en Eilpati& y en otros pBisea.--.M1II'Ulonfs: lus el"
ses '7 causa........Repercusión S&illtarla y sooial.-iItl problema en
Espaiia.

'1'etna 7. Mortalidad infantil.-principa.les ca.uSR.S.-lEl pro
blema en España.-Organización de la. protecci6n .a la lnfan
cia.-La hospitalización médica para enfermos infantiles en la
Seguridad Social.

Tema 8. Mortalidad maternal.-Causas y remedios.-Orga
niZación de la luoha contra e!rta mortaJldad.-Ss.ses nte(U~
sociales de la protección a la mujer embarazada y a. la PUéfPet&.

Terna 9. Epldemiologla.-l!lpldemla.. endemias y pllIId...
mias.-Ciclos epldétnicos.-Mecanl~o de produccIón y ex:t1n
ción de las epidemias.-Las actividades humanas en la. produc-
ción de epidentIl!ts,

'reina 16. Los agentes lnfecctosos.-Estudl0 general de sus
propiedades.-Virulencia, agresividad- e infectividad.-VariacilX1
bacteriana.

Tema 11. Fuentes de infección: sus clases.-El hombre como
reservorio y fuente de infección.

Tema 12. Los mecanismos de tranatnisi6n de la infeociÓD.
C1asificación.-Importancia.-::F6tnites.-1!:1 aire como veh14Ulo
de infección.-El agua, la leche y demás aUmentos cotno vehlcua

los de infección.
Tema 13. Los animales como reservorio y como vehículo de

in1'ecclones.-Transmisión por r~es ., por artrQJlO401.

Tema 14. Principios generales de profilaxil!l.-Actuaci6n 8()00

bre la fuente de infección humanu y anlmal.-Oispoalcione! le.
gales vipntes.

Tema 15. Inmunidad..-Sul! cle.ses.-ConoClmientos moder
nos sobre la materia.-Antigenos y anticuerpos.-Factor~s Que
influyen en la inmunidad artificial.-Inmunidad colectIva.

Tema 16. Procedimientos para con!5eguir la inmunidad arti~
ficial.-Sueros y vMunas.-Estudto de las principales vacuna.
ciones.
. Tema 17. Desinfección.-Concepto.-Métodos lltillzados.

Desirúección y desratización.-8us métodos.
Tema 18. Higiene de la vivienda.-Su influencia sobre la

salud.-Importancia social de la vivienda.-Legislacl6n sanita
ria espafiola iObre la vivienda.

Tema 19. Hi2iene de los abastecimientos de agua.-J?roble
mas sanitari08 y socia.les Que plantea.-Evacuación Y tratamien
to de las inmundicias.-El problema de las basuras ysu interéS
saníLado.

Tema 2<1. HiRlene de la alimentl!t.cl6n.-Bases cuantitativas
y cualitativas.-La economía doméstica y la alimenta.olóti........
Distribución ldeeUada del sala.rl0.--J.,a alimentación en EsVafia.

Tema 21. Ordenación mundIal y nacional de la aUmenta
ción.-Relación entre nutrición y economía.---'Estado nutritivo
de una poblaei6n y métodos de estudio.-Eneuestas de altmen·
tación.---Organización de la higiene de la alimentación en )!lis-
~anQ. .

Tema 22. Mecanismo de acción de los qulmioterápicos y ano
tibiótioos, - Indicaoiones. - Peligroso-Resistenoia microbiana.
Influencia de esta medicación en la sanidad.

Tema 23. ·Cobaltoterapia.-Radioterapia.-Ilótopos radiacti
VOñ.-Indic&Ciones y resultados.

1'erna 24. Estado actual de las investigadones sobre hemo
terapia,

Tema 2:5. Propaganda y educación sanitaria.---Concepto.-,
Fines.--MétodoB '1 medios.-Su desarrollo a di_tintos nivele y
en dIferentes ambientes.

Teroera. "arte

Tema 1. El trabajo.---eoncepto y desarrollo" hlst6rlco,-La
organización cientiflc& del trabaJo.--MétodOl.--EI trabajo corno
factor morbigeno.--eoncepto, evoluci1)n h1!t6rica y principios
generales de la medicina del trabajo.

Tema 2. Psicología industrial. - El ajuste profesional.
Orientación y selección profesionales.-Condlciones psicosomá
ticas exigibles al trabajador.---Profesiogramas.-«TeSt» psicotéc
nices más corrientes utiliZados en una empresa industrial.

Tema 3. Mecanismos fisiológicos en el trabajo muscular.~
El trabajó pliquico~"""'L. fatiga y el esfuerzo en el trabajo.
«Te~t» de la. 1atiga.-Prevención de la fatiga.--La satisfacción en
el trabajo y el rendimiento laboral.-Fatiga y accidentes del
trabajo.

Tema 4. Higiene individual del trabajador.-Higiene men
tal del mismo.--Relaciones de ésta con la seguridad. SOcial del
traoajado..- y oon los aocidentes 'del trabajo.

Tema &. Higiene de los lOOl.lN de trabajo.-:&:l ambiente en
el trabajo.-Confort ambiental.-Presión, humedad, temperatu
ra, ruidos y trepldación.-Defensa contra los mismos. .

TIlma 6. l1umint.ciÓn de 1011 "locales de trabajo.--Pintura de
los loaalel e llum1nacióll.--Hig1ene de la VisiblUdad.

Tema 7. RoiduOI industriales.-Pto'tección contra ellos.
Poluciones del aire en las fábricas.-RadlaoiOt1eB ioniZantes y
protección del trabajador contra las mismas.

'hma B. Otigen" y causas prtncipales de los accidentea de
trallajo.-.&!llrtdlld llldUAlrtol.-.ollllrOl de 1. corriente el.lltrl
ca, mototei, maquinarl&, herre.mienfaB y materiales.

Tema 9. Métodos ele prevención de los accidente! del tra
bajo.-En la industria, en la agricultura, y en otrosseotores la.
bor&lf!ls.--ottliaatorlede.d en prevenolón d.e accidenteS.

Tetna lO. Ne\llIlOOOl1los1•.---8111c<Jill•.--DllltribUcIÓl1 geosrlltl
ea.-'I'rtdll!\lCillclÓ11. l!1'1Id0ll. evoluclÓl1. p1'Il'I'et1C1Ól1.-A!lOelltclóll
'tuberculosa.

Tema 11. Principales enfermedades producidas en la indus
tria por gaaes y vapores.-Profilaxis.

TemA 12, Princ1palts intoxicaciones profeaionales por disol
ventea Indllitrla.le..~I'rofi1••1••-Jnlo.lo..1Óll por be_l.

Tema 13~ Prinoipa.1ea intoxioaciones proclucidaa en l. in
dustrIa por produotos sintétioos.-Profllaxil.

Tema 14. IntoxlClacJonea profesioneJ.es por metllles y met....
loidetl.-&\udlo de la. prlnclpalea.-'I'rofilaxis.
. Tema 1i. Dttmopati..., profe8ionales.-Pl'ofilaxis,

Teme. 16. CancerOloaia profesional.--Etio101ía de los tumo
res prof8lionales.-JPrQfi1a.xis.

TéIlla 17. Patolotfa profesional en el medio rural.---R1ellOll
fisiCOlI microbianos y quimiOO8.-J}Jrofi1&xiB.

Tema 18. El servicio médico en la IndullItriB.-1i'unolones,
ExámeIlft periódiOOl d.el perlHlnal.

Tema 19. OOnoept08 fundamentales de la -vaioraoión de la
incapacidad para el trabajo.

Tema 20. La invalidez y problemas que plantea.
Tema :U," 8imulaci'ón y disimulación de la inoapa.cidad la-

boral.--I9l dolor y BU Qbjettvidad.
Tema. 22. El PI'Oblert\a fIIanitario-lOOial de la tubWcuIOI1•.

Su importancia en EIIpafta......J3aees ci.nt1fh~.. de la lUehA; auUa
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rema. 13 La Seguridad SociaL tVO¡Uelon custorlca
rema 14 Ell Seguro de Enfermf'dad en la If'gislarüm "JI',

~Jarada,-----Servicio Nacional d(;' Salud,
Tema 15. La Ley df-' Bust's de la Sel'uridad SOCIal espafio

la.·-Sus aspectos sanitarios.

RESOLUCION de la DlputacicYn PrOVIncial de Cá
diz por la que se señala techa para el comienzo
del primer ejercicio de la oposición convocada para
provee1' tres plazas en propiedad de O nciales téc
nicos administrativos.

La práctica del primer ejercicio de la oposición para p~o

veer tres plazas en propiedad de Oficiales técnicos admims
trativos tendrá lugar el próximo día 11 de agosto, a las once
horas. en el Palacio Provincial de esta excelentísima Diputa,.
ción Provincia.I.

Cádiz, 15 de julio de 1969.-El Presidente, Fernando J. por
tillo Seharfhausen.-4.699-A.

RESOLUCION de la Diputae,iónProvincial de Cá·
diz por la que se señala fecha para el comienzo
del primer ejercicio de la oposición conVQ{.,'ada para
proveer .en propiedad tres plazas de Auxüiares
técnicos de Contabilidad de esta Corporación.

Se hace público que la práctica del primer ejercicio de la
oposición para proveer en propiedad tres plazas de Auxiliares
técnicos de contabilidad tendrá lugar el próxtmo día. 13 de
fl,gostO. a, las once horas, en el ,Palacio Provincial de esta ex
celentísima Diputación.

Cádiz, 16 de julio de -1969.-El I'residente, Fernando J. por
t1l10 SCharfhausen.-4.698-A.

tUberculosa.~Orgall1ZaelOl' ¡." f';,'lpana ~" su,'; relaciones con la
Seguridad Social

Terna za. L:;l Hic.ha d)CW .• (;011tra h ¡~:tllC{'l'. -l'rHlClploo< en ¡

que St> ~\mdamenta .Orvani7:lciÚn r:k' la ml:-;ma,.· l;~l problema
en EspMm

TenIa '24 .. 'Jl'(Ji)ldlb jucmi ':ie: ,'eltUl,-! 1,-0111,) \o de las en·
fermeclades del aparato circulatorio.-Lucha contra' estas enfer·
medade.s -;Su organizahón en España I

Tema 25. Epidemiología y profilaxis de ia.s salmoneloSlS.
Importancia del problema el1 Espa.ña. --Brucelusis.--Epizoottolo--·
gia. --Profilaxis

Tema 26. Poliomlelitis.-Epidemiología y profilaxls. --81 pro
blema eL! Espaüa y en otros países. --Organización de la lucha
contra la poliomielitif' en nuestra patriR v sus relaciones con I

la Seg'uJ"idad 50claL
Tema 27 Salud mental.---Profilaxis de [a.f< pnfermedadl's

mentak'." --·OJ"r;unización psiquitl.trica espaúQla.
Tema 28 Los ex{,menes periódicm de salud ConcepLO.-

Importancia sanitaria. social V económ)c(l, -~Bases en que se
l'undamentan

Tema 29. Geriatria.----Conceptos.-Principios lJiológicos y
preventivos que protegen a la longevidad.

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LA OPOSICION

Tema 1. Concepto d~ la medicina social.
Tema 2. Evolución histórica de la medicina asistencial; sus

problema,', actuales.
Tema 3. La medicina preventiva.----Concepto y desarrollo

práctico.
Tema 4. La rehabilltación en illedicma.
Tema 5. El hospital a través de los tiempos.-EI hospital

moderno.
Tema 6. El hospital general.-Su organización y funciona,.

miento.
Tema 7. Valoración y control de las funciones hospitala

rias. Aspec!os sanitarios y económicos.
Terna 1.1 El hospital desde el punto de vista arquitectónico.
Tema 9 La regionali7.ación nospitalaria.-0rdenación geo--

gráfica d(~ la asü,tencia.
Tema 10. El ambulatorio_ --8u función asistencial.
Tema 11. El coste de la asistencia sanitaria.
Tema 12. La beneficencia; la asi$tencia pública.

ADMIN ISTRACION LOCAL

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de juniO de 1969 por la que se con·
ceden a las Empresas. que se citan los beneficios
fiscales a que se rejiere la Ley 194/1963. de 28 de
diciembre.

Ilmo. Sr.: En 21 y 2,5 de marzo y 10 Y 3() de abril de 1969.
respectivamente, se han firmado las actas de concierto celebra
dos por el Ministerio de Industria y las Empresas que al final
se relacionan, sobre bases para la accición concertada, en el
Sector de la Piel.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 5 de la Ley
194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan
de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de Ha
cienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos de los conciertos celebrados con las
Empresas que se relacionan al final, y teniendo en cuenta lo~
Planes financieros y técnicos de cada lUla. se les concede el
beneficio de carácter fiscal de libertad de amortización conta
ble del eqUipo productivo que se resefía en el anexo. durante
los' primeros cinco años. a partir del comienzo del. primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resulta,.
do de la explotación industrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes de cada una de las Entidades concertadas, y con relación
exclusiva a ella misma, dará lugar, de conformidad con lo dis
puesto en el pa.rrafo 4 del articulo qUinto de la Ley 194/1963,
a la suspensión de los beneficio8 que se le han otorgado en el
apartado anterior y, por consiguiente, al abono o reintegro de
108 impuestos bonificados y de los créditos concedidos y entre
gados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia
que repercuta en form'a considerable en el conjunto de la parte
del programa correspondiente a la Empresa concertada.

En este suPuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente, en la forma que se indica en el apartado cuarto de
esta orden.

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones
de las que pudiera depender el cumplimiento, no se produ·
cirá la suspensión de los beneficios si se acreditan debidamente.
a jUicio del Ministerio de Industria, la realidad de la causa
de involuntariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento Be in&
truirá un expediente sumario por la Dirección General corre~

pondiente, en el que informará la comisión Asesora y de VI
gilancia del Concierto y al que se incorporará la documenta~
ciótlpertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad:
concertada, y lID plazo de quince dias para que exponga cuan..
to considere pertinente, la Dirección General propondrá al Mi
nistro la resolución que proceda.

Relación que Se cita

Ero,presa «Migliel Sánchez Fernández». ubicada en Elche.
provincia de Alicante.

Empresa «Industrias Armendáriz, S. A.», ubicada en pam~

• pIona, provincia de Navarra (atendido el convenio con la Dipu-
tación, Foral). .

Empresa «curtidos Atmetlla», ubicada en Barcelona.
Empresa «M:ontserrat Hermanos, S. A.», ubicada en Zara

goza.
Empresa «Tenenas Gómez Anguita, S. A.». ubicada en Bar-

celona.

Lo diJ.to a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1'\os.
Madrid. 26 de junio de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. SubSecretario de Hacienda.


